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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 015035/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós[footnoteRef:1], el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00160/TIANGUIS/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: [1:  La solicitud de información fue ingresada el día veinte de agosto de dos mil veintidós, pero al corresponder a un día inhábil, se tuvo por ingresada al día hábil inmediato siguiente.] 


“Buen día, me pueden dar la versión pública de todos los documentos que acreditan la propiedad de los terrenos que aparecen en su inventario de bienes inmuebles como “cipreses 1” y “cipreses 2” que están en la colonia cipreses en tianguistenco, en la calle Gustavo baz, incluyendo los contratos de compraventa o donación que tengan y los planos catastrales que tengan de esos terrenos, gracias” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la solicitud de aclaración a la solicitud de información y desahogo de la misma.
Derivado del ingreso de la solicitud de información, en fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado consideró no contar con los elementos suficientes para atender la solicitud de información, por lo que requirió al entonces Solicitante, aclare su solicitud, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA LA ACLARACION DE SU SOLICITUD, CON LA FINALIDAD DE PODERLE DAR RESPUESTA DE UNA MANERA MAS PRECISA. ANEXO OFICIO DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO AL CUAL FUE TURNADA DICHA SOLICITUD.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

El Solicitante estando dentro del término otorgado por el Sujeto Obligado, desahogo la solicitud de aclaración, el mismo día, manifestando lo siguiente:

“Buenas tardes, como en su respuesta me indican que el municipio tiene registrados ocho lotes en el fraccionamiento los cipreses de este municipio, solicito de ustedes me proporcionen todos los datos de esos ocho lotes que se encuentran registrados a nombre del municipio, gracias”


TERCERO. De la respuesta a la solicitud de información.
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día quince de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 12, 150 Y 160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ENVIO RESPUESTA A SU SOLICITUD CON LA FINALIDAD DE PODER DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL.” (Sic)

A su respuesta se anexaron los documentos denominados “RESPUESTA CIUDADANO SOL 160.pdf, respuesta sol 160 control patrimonia.pdf, SOL DE INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL 16020220823_15340594.pdf, sol de INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL SOL 160 ACLARACIÓN.pdf y RESPUESTA DE LA 160 CONTROL PATRIMONIAL20220829_14201244.pdf”, los cuales no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 014655/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“La respuesta incompleta dada por la autoridad "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:

“Solicite la versión pública de los documentos con los cuales el ayuntamiento acredita la propiedad de los inmuebles que se encuentran en la colonia cipreses, sin embargo, solo remiten un plano sin que me hayan dado los documentos que solicite cómo los contratos de donación, compraventa o cualquier contrato con el que hayan adquirido la propiedad” (Sic)

Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en presentar su informe justificado, y las manifestaciones que a sus intereses convinieran, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución, cuando una vez admitidos los recursos de revisión se advierta una causa de improcedencia, que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. La Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no son una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.




CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

De conformidad tanto de la solicitud de información como de la aclaración a esta, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente del fraccionamiento Ciprés, ubicado en la calle Gustavo Baz, lo siguiente:

1. Los documentos que acreditan la propiedad (contratos de compraventa o donación) de los ocho lotes de terreno que aparecen en su inventario de bienes inmuebles, incluyendo los planos catastrales.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, adjuntando los documentos electrónicos “RESPUESTA CIUDADANO SOL 160.pdf, respuesta sol 160 control patrimonia.pdf, SOL DE INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL 16020220823_15340594.pdf, sol de INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL SOL 160 ACLARACIÓN.pdf y RESPUESTA DE LA 160 CONTROL PATRIMONIAL20220829_14201244.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:

· RESPUESTA CIUDADANO SOL 160.pdf: Oficio número PMT/UT/0605/2022 de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informa al entonces Solicitante, remitir la respuesta proporcionada por la Jefatura de Control Patrimonial.

· respuesta sol 160 control patrimonia.pdf: oficio número PMT/SA/CP/085/2022 del catorce de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe de Control Patrimonial informa sustancialmente lo siguiente:

“…acerca del terreno perteneciente al Ayuntamiento de Tianguistenco y que se encuentra lotificado originalmente en diez partes, de las cuales dos porciones fueron donadas al ISSSTE, para la construcción de clínica general, por lo que se habla de ocho lotes que se presentan en dos porciones pero que no han sido fusionadas por la autoridad competente.

Anexo croquis donde se muestra el número de lote así como los lotes afectados por la clínica antes mencionada.”

[image: ]

· SOL DE INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL 16020220823_15340594.pdf: oficio número PMT/UT/0547/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el titular de la Unidad de Transparencia requirió al Jefe de Control Patrimonial remitiera la documentación para dar respuesta a la solicitud de información 00160/TIANGUIS/IP/2022.

· RESPUESTA DE LA 160 CONTROL PATRIMONIAL20220829_14201244.pdf: oficio número PMT/SA/CP/079/2022 del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, remitido por el Jefe de Control Patrimonial al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual peticiona se realice un requerimiento d aclaración a la solicitud de información, ello al señalar “…por ser un fraccionamiento existe una lotificación de la 8 lotes que pertenecen a este municipio por lo que la solicitud que realiza es incierta para esta área para poderle proporcioanra informes ya que por el momento no podría ubicar cuel es “cipreses 1” y cual es “cipreses 2”…”.

· sol de INFORMACIÓN CONTROL PATRIMONIAL SOL 160 ACLARACIÓN.pdf: oficio número PMT/UT/0600/2022 del trece de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual el titular de la Unidad de Transparencia requirió al Jefe de Control Patrimonial remitiera la documentación para dar respuesta a la solicitud de información 00160/TIANGUIS/IP/2022, derivado de la aclaración de información.

Con motivo de la respuesta que le fue proporcionada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como razones o motivos de inconformidad objetivamente “…solo remiten un plano sin que me hayan dado los documentos que solicite…”, lo cual encuadra en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local.[footnoteRef:2] [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;
…] 

Acotado lo anterior, podemos concretar que la <Litis> en el presente asunto se centra en determinar si dentro del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, existe facultad, función y/o atribución que lo constriña a generar, administrar o poseer la información peticionada, así como determinar si el Recurrente ejerce el derecho de petición.

Por ello resulta necesario hacerle del conocimiento que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone:

“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Acotado lo anterior, atendiendo a la calidad de la información peticionada, resulta necesario hacer estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, a efecto de poder determinar si existe facultad, función y/o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información peticionada, por lo que se traen a colación los artículos 31 fracción XVIII, 53 fracción VII, 91 fracción XI, 97 fracción I, 112 fracción XV,  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 22 fracción I del Bando Municipal y de Buen Gobierno del Ayuntamiento de Tianguistenco 2022, y  Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios que disponen:


“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por:
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
…

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
Bando Municipal de Tianguistenco 2022

Artículo 22. La Hacienda Pública Municipal contará conforme a la Ley, con un patrimonio que comprende: 
I. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad; 
II…

Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios.

Artículo 2.- La aplicación de esta ley corresponde:
I…
III. En los municipios a los órganos que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y sus reglamentos.

Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal: 
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados;
…”
(Énfasis añadido)

Preceptos legales con los cuales se acredita que dentro de las distintas unidades administrativas que integran la administración pública municipal, se encuentran la Secretaría del Ayuntamiento, Síndicos y el Órgano Interno de Control Municipal, las cuales cuentan con facultades, funciones y/o atribuciones para la elaboración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles del Sujeto Obligado.
En ese mismo orden de ideas, cabe recordar que de conformidad con al artículo 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el Ayuntamiento de Tianguistenco es sujeto de fiscalización por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México OSFEM, debiendo presentar periódicamente (trimestral, semestral o anualmente) sus informes.

Informes los cuales deben ser elaborados de conformidad con los Lineamientos para la Integración de los Informes trimestrales Municipales para el ejercicio 2022. En el caso particular, en el instructivo del Módulo 4[footnoteRef:3], se establece lo relativo al inventario de bienes inmuebles, resultando de relevancia que en los numerales 22 y 23 del instructivo de llenado, se establece que debe contarse con el documento con el cual se acredita la posesión del inmueble, para pronta referencia se insertan las imágenes siguientes: [3:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf consultado el día 24 de enero de 2023 a las 16:32 horas.
] 
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Consideraciones de hecho y de derecho que concatenadas con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], relativos a la obligación de documentar todo acto de autoridad en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, así como la presunción de la existencia del soporte documental en que consta la información en comento, sirven de sustento para tener por acreditada la existencia del soporte documental en que obre la información, por lo que resulta dable ordenar su entrega, debiendo observar lo relativo a la tutela de los datos de carácter sensible y confidencial. [4:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Finalmente, en lo que corresponde al requerimiento de los planos catastrales de los inmuebles, como ya quedó precisado previamente, los Sujetos Obligados deben hacer entrega del soporte documental en que obre la información en el estado en que obre en sus archivos, no encontrándose obligado a generar un documento ad hoc que satisfaga los intereses de los particulares. 

Lo anterior se trae a colación, derivado que del citado marco normativo del Sujeto Obligado, relativo al inventario de bienes inmuebles, no se observa que exista facultad, función y/o atribución que lo constriña a tener en sus archivos, un formato de plano catastral de sus inmuebles, por lo que, el Sujeto Obligado al hacer entrega del que obra en sus archivos, se tiene por colmado el requerimiento en cuestión.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00160/TIANGUIS/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00160/TIANGUIS/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública términos del Considerando CUARTO, lo siguiente: 

1) El o los documentos que acreditan la propiedad de los ocho lotes de terreno del fraccionamiento Ciprés, ubicado en la calle Gustavo Baz que aparecen en su inventario de bienes inmuebles.

De ser procedente la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Instructivo de llenado del Inventario de Blenes Inmuebles
Finalidad: Registrar los bienes inmuebles con los que cuenta la entidad municipal.

1. Topénimo del Ente Pablico: Se colocara el topénimo del Ente Pblico.

2. Nombre: Anotar el nombre del Ente Piblico.

3. Entidad: Anotar la entidad a la que se refiere: Municipio, Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de Ia Familia, Organismo Descentralizado Operador de Agua,
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte, MAVICI, Instituto Municipal de la
Juventud e Instituto Municipal de la Mujer...

4. Elabors: Anotar el nombre de la persona que elabord el formato.

5. Revie6: Anotar el nombre de la persona que revis6 el formato.

6. Fecha: Anotar la fecha del mes que se reporta, iniciando con dia, mes y afio, en el
‘espacio correspondiente.

7. Nomenlatura: Anotar la nomenclatura del archivo 1B, nimero de municipio, tipo de
entidad, afio, mes.

8. Nombre del Formato: Anotar el nombre del formato.

9. Nimero Progresivo: Anotar el nimero consecutivo de los bienes inmuebles con los
que cuenta la entidad.

10. Cuenta: Anotar el niimero de cuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en
el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Piblicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

11.Subcuents: Anotar el nimero de subcuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas
establecida en el Manual Unico de Contabiidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México
(vigente).

12. Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de
acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Pblicas del Gobiemno y Municipios del Estado de México (vigente).

13. Nombre del Inmueble: Anotar el nombre con el que se identifica el bien inmueble.
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14, Ublcacién: Anotar Ia direccion donde se encuentra el bien inmueble.

15. Localidad: Anotar la localidad donde se encuentra el bien inmueble.

16. Medidas y Colindancias: Anotar las medidas y colindancias del bien inmueble.

17. Superficle: Anotar el total de la superficie del bien inmueble en metros cuadrados.

18. Superficle Construlda: Anotar Ia cantidad de la superficie construida del bien inmueble
‘en metros cuadrados.

19. Fecha de Adquisicién: Anotar el dia, mes y afio en que se adquirié el bien.

20. Valor de Adquisicién: Anotar el valor del
‘cual no deberd ser menor al valor catastral.

21. Uso: Anotar el uso o destino para el cual se adau

el bien inmueble.
22. Documento que Acredita la Posesi6n: Anotar el documento que ampare la posesion:

del inmueble.

28. NGmero de Escritura y/o Fecha del Contrato: Anotar el nimero de la escritura pabli
ylo fecha del contrato.

24. NGmero del Reglstro Piblico de la Propledad: Anotar el numero del registro publico de
Ia propiedad.

26.Clave Catastral: Anotar el nimero que corresponda al padrén catastral del bien
inmueble.

26. Valor Catastral: Anotar el valor del bien inmueble asignado por el Area de Catastro.

27. Modalidad de Adquisicién: Anotar si el inmueble se adquirié por compra, donacion,
‘expropiacion u otro medio.

28, Péliza: Anotar el tipo, nimero y fecha de la péliza donde se realizo el registro contable.

29, Fecha de Alta: Anotar a fecha de alta del bien inmueble.

30. Depreciacién: Anotar el tiempo de vida il del bien, porcentaje, importe mensual y
‘acumulado por bien. (Aplica para la cuenta 1233)

31. Comentarios: Anotar aspectos relacionados con el bien inmueble.
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